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WA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.8, Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Agosto^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Excmo. señor Presi

dente de la Junta Central del Censo 
electoral, en comunicación fecha 11 del 
corriente, dice á este Ministerio que 
contestando á una consulta que le ha 
dirigido el Presidente de la Provincial 
de Zaragoza, respecto al Censo que ha
ya de regir en las próximas elecciones 
parciales de Diputados á Cortes, convo
cadas para el dia 4 de Septiembre, ha 
manifestado que disponiendo el artículo 
19 de la Ley Electoral vigente que una 
vez publicada la convocatoria de una 
elección, han de ponerse á las puertas 
de los Colegios las listas definitivas de 
electores, y no estando vigente en la 
actualidad, más que las rectificadas de 
1909, esas deberán exponerse y regir 
en las próximas elecciones parciales de 
Diputados á Cortes, pues como la recti
ficación del Censo en el año actual, 
que habrá de publicarse en l.° de Sep
tiembre próximo, podría contener modi
ficaciones en la división de Secciones 
y no habría en tal caso tiempo hábil 
fiel Loal 4 de dicho,mes, para designar 
los locales de los nuevos Colegios, fol
iar las tres listas á que se refiere el artí • 
culo 33 de la Ley, y con arregio á ellas 
hacer los nomoraimentos de Presiden- 
103 y Adjuntos, según previenen Iso ar
tículos 3ti y 37 de la misma.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
^conocimiento y efectos. Dios guar

á V. L muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1910,

MERINO 
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Gaceta 21 de Agosto)

Núm. 1838
Oot>iemo Civil

¿Sanidad. —Circular
O^Dgando la difusión de la epidemia 
^rica por el Mediodía de Italia á ¡a 

adopción de severas medidas do policía 
sanitaria de preservación, y siéndo indis
pensable que preceda á la adopción de 
las mismas, ana severa crítica y razonada 
discusión, se servirá Vd. tan pronto como 
reciba ésta, convocar á la .Tanta de Sani
dad local para qae despaes de deliberar 
tome todos los acuerdos que juzgue perti
nentes al caso.

Para la adopción de oes medidas ten
drá Vd. may en caénta lo qae preceptúa 
la Instrucción de Sanid d vigente y las 
disposiciones complem atarías dictadas 
por la Superioridad,

Si dentro de los reaursos ordinarios 
del presupuesto le fuese imposible acudir 
á todas las necesidades sanitarias, arbi
trará los recursos extrae rdinarios que con
cede la ley.

Ha de fijarse en primer término la 
Junta despaes délo últimamente indicado 
en la protección del agua potable de la 
localidad tanto en su alumbramiento, co
mo en su conducción y distribución, opo
niéndose á toda contaminación y haciendo 
practicar algún análisis en caso necesa
rio.

Debese organizar debidamente el ser
vicio benéfico sanitario, procurando que 
esté previsto el caso de tener que acudir 
á prestar asistencia á casos sospechosos, 
y debe establecerse sobre todos, por ios 
Ayuntamientos marítimos una especial 
vigilancia de acuerdo con las estaciones 
de sanidad marítima, para prevenir toda 
entrada de sujeto ú objeto contaminado.

La Junta local debe prestar atención 
preferente al estudio del material sanita
rio y local de aislamiento con que cuenta 
y si carece de éste ó éa aquel insuficiente 
debe inmediatamente subsanar la omi
sión.

Se servirá Vd. acusar recibo de la pre
sente circular y cumplida la órden que 
antecede se servirá Vd. remitir á la bre
vedad posible, certificación del acta de la 
sesión con los acuerdos tomados que no 
sean aplazabíes sino ejecutivos, al Sr. Ins
pector provincial de Sanidad, para los efec
tos que procedan, advlriíendole que me 
hallo dispuesto á exigir sin contemplacio
nes las responsabilidades en que puedan 
incurrir.

Palma 24 Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual
Sres. Alcaldes de esta provincia.

Núm. 1836
Circular.—Pesas y Medidas

Próxima á terminarse la comprobación 
periódica de pesas y medidas de esta pro
vincia y el plazo señalado para hacerla á 
los buhoneros ó vendedores ambulantes, 
á los efectos del articulo 77 del Reglamen
to vigente de 31 de Diciembre de 1906, 
dictado para la ejecución de la ley de Pe
sas y Medidas de 8 de Julio de 1892, es 
ilegal desde esta fecha el uso de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar qae ca
rezcan de las marcas correspondientes del 
Estado: y de conformidad con loe ártica; 

los 87, 88, 90 y 91 de dicho Reglamen
to que trata de la vigilancia en el uso de 
las pesas y medidas, el logeniero Fi leí 
Contraste, dispondrá visitas de inspección 
á los comercios, industrias, almacenes, ta
lleres, ferias, mercados, puestos ambulan
tes, molinos, haciendas y en una palabra, 
en todos aquellos pantos en donde se asan 
aparatos de pesar y medir, no solo para 
la venta ó compra de géneros, sinó tam
bién en las operaciones interiores de re
cepción y distribución de primeras mate
rias, admisión de productos confecciona
dos y en general siempre que deba deter
minarse cantidad en peso ó medida y que 
en esta época deben estar yá debidamente 
con trastados, y por consiguiente deben 
pertenecer al sistema métrico decimal, 
único legal.

Por otra parte y como quiera que vie
nen usándose medidas de capacidad para 
el aceite y aparatos de pesar como las ro
manas, para la vendimia, granos, etcétera, 
que pertenecen á otros sistemas antiguos 
é ilegales, en casi todas las haciendas y 
casas de campo de estas Islas, llamo pode
rosamente la atención de los Señores Al
caldes para que cada uno dentro de su ju
risdicción municipal, obliguen á sus posee
dores á cambiarlas por otras legales que 
deberán ser contrastadas debidamente pa
ra mejor garantía de los que realizan tran
sacciones con ellas; y á este fin he dispues
to que por el personal afecto á la oficina 
del Ingeniero Fiel Contraste de Pesas y 
Medidad de esta Provincia, se giren visi
tas de inspección y comprobación constan
te á todas las haciendas, comercios, in
dustrias y mercados de estas Islas, cuya 
visita ee hará á «odos los términos muni
cipales de la provincia, una vez termina
do dicho periodo de contrastación volun
taria. Las personas sujetas á esta disposi
ción y que no contrastaren, se les denun
ciara á ios Tribunales de Justicia por in
currir en falta á tenor de lo dispuesto en 
el articulo 592 caso 3.° del Código penal 
que determina la de pago de costas, mul
ta, y á verificar inmediatamente la con- 
trastación con debles derechos, y abono 
de gastos según detallan los aruculoe 78 y 
79 dei precitado Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1906.

Palma 24 Agosto de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 1837
Electricidad.—Habiendo solicitado don 

Gabriel Matas Vich, en nombre y repre
sentación del «Fomento Industrial y Agri- 
coir de Menorca» 1a concesión necesaria 
para instalar en Cindadela una central de 
producción de energía eléctrica para 
alambrado y fuerza motriz, se pone en 
conocimiento del público, señalando un 
plazo de 30 días, para admitir las recla
maciones á que haya lugar, quedando de 
manifiesto ei proyecto y expediente en la 
Jefatura de Obras públicas (calle de Veri, 
número 7) en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 13 del Reglamento 
para instalaciones eléctricas vigentes, á

—— 11 <-i~-- i, i । un

acompañando, ademas, la nota formulada 
por el logeniero Jefe de la provincia de 
qae trata el mencionado articulo.

Palma 24 de Agosto 1910,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Nota que se cita en el anuncio^que precede 
La concesión que solicita D. Gabriel 

Matas Vich, en representación del «Fo
mento Industrial y Agrícola dé Menorca* 
tiene por objeto instalar en Cindadela 
una central de producción de energía 
eléctrica, algunos de cuyos cables de con
ducción de fluido eléctrico han da atrave
sar la travesía de dicha población perte
neciente á la carretera de Mahón á Cin
dadela por Meroadal.

Palma 22 Agosto 1910,—El Ingeniero 
Jefe, B. Calbet.

Núm. 1844
Minas. —Por cuanto D. Rafael Rosselló 

y Alemafiy ha preeentodo una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Francisca» 
sitas en el paraje nombrado Son Fé del 
término municipal de Alcudia haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el punto de partida 
de la mina «Virgen del Carmen» (n.° 286) 
punto indubitable y fijo. A partir de él 
ee medirán sucesivamente y unas á con
tinuación de otras, las distancias siguien
tes: 100 metros al E., 100 al N., 100 al 
E., 300 al N., 400 al E,, 200 al N., 200 
ai E., 200 al N., 600 al O., 200 al S., 100 
al O., 200 ai S., 100 al O., 200 ai S., 100 
al O., 100 al S., 100 al E., y 100 al S., 
quedando así cerrado el perímetro que 
comprende las treinta pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte mag
nético y con la misma designación que te
nia al demarcarse las minas colindantes 
«Virgen del Cármen», «Virgen del Puig» 
y «Victoria.»

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho a ello, las reclamaciones que juz
guen aportanas.

Palma 24 de Agosto de 1910,
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1843
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
An u n c io .—El dia 25 del corriente mes 

termina el primer periodo de cobranza 
voluntaria de las Coutribuciones corres
pondientes al tercer trimestre del co
rriente año, y se advierte á los contribu
yentes que en dicha fecha no hubiesen 
hecho efectivas sus respectivas cuotas 
que podrán verificarlo sin recargo algu
no, desde el 26 al 31 ambos inclusives, 
en las oficinas recaudatorias de cada par
tido, á saber;

Palma y pueblos de su partido.—-Vila- 
novan.0 9.

M.C.D. 2022
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Pueblos del partido de Inca.—Ciudad 

de Inca,
Idem de: partido de Manacor.--Mana- 

cor.
Idem del partido da Menorca.—Mahóo.
Idem de! partido de Ibiza.—Ibiza.
Palma 23 Agosto de 1910.—El Tesore

ro, Fernando del Rio,

Núm. 1840
SANIDAD EXTERIOR

Las últimas noticias publicadas en la 
Gaceta de Madrid por la Inspección 
General de Sanidad Exterior, acusan 
la invasión de la provincia de Bari 
(Italia) por la epidemia del cólera mor
bo asiático, que tan terribles estragos 
viene causando en Rusia. Con este mo
tivo, el gobierno de S. M. tiene comu
nicadas á las Direcciones Sanitarias de 
los puertos españoles instrucciones se- 
verisimas para impedir que el formida
ble azote pueda ser introducido en 
nuestra Nación.

Esta Dirección, decidida á desarro
llar el mayor celo y energía, cree ne
cesario que todos unan sus esfuerzos en 
bien de la salud pública; y á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia de lo 
preceptuado por las leyes, ha creído 
conveniente recordar algunas disposi
ciones en consonancia con el vigente 
reglamento de Sanidad Exterior, por 
ser las que más directamente atañen á 
los Patrones, Capitanes, á cuantos se 
dedican á la navegación y al público 
en general. Al mismo tiempo esta Di
rección hace público que está dispues
ta, dentro de sus atribuciones y de las 
instrucciones recibidas, á aplicar con 
rigor extremo la penalidad impuesta 
por las leyes, llegando, siempie que el 
hecho ú omisión punibles revistan los 
caracteres de delito ó mala fé, á entre
gar á los culpables á los Tribunales de 
Justicia.

He aquí los principales preceptos cu
yo riguroso cumplimiento espera y exi
ge esta Dirección Sanitaria.
l .° Todo barco, obligado á llevar 

patente con su correspondiente visado 
consular, que carezca de cualquiera de 
dichos documentos, será castigado con 
la multa de 0‘10 pesetas por tonelada 
si es de pequeño cabotaje; de 0‘30 por 
Ídem si es de cabotaje internacional y 
de 0‘60 por ídem si está dedicado á la 
navegación de altura.

2 .° La patente ó visado consular 
falsificados ó alterados dolosamente, 
traerán aparejadas iguales multas y la 
entrega á los tribunales del capitán, 
contramaestre ó patrón del barco, 
para ser juzgado con arreglo al vigente 
código Penal.

3 .® Los que, desempeñando dichos 
cargos se negaran á exhibir ó á entre
gar al Director de Sanidad la patente, 
el diario de la navegación y los oficios 
consulares, serán entregados á los Tri
bunales como reos de desobediencia, 
resistencia ó desacato á la Autoridad, 
y además incurrirán en la multa de 500 
pesetas.

4 .° El Capitán, Contramaestre ó 
Patrón que no izare la bandera amari
lla ó ésta y el gallardete rojo exigidos 
por la legislación sanitaria, al entrar 
en los puertos, ó los arriare sin orden 
de esta Dirección, incurrirá en la mul
ta de 250 pesetas, siempre que las cir
cunstancias concurrentes en el hecho 
no tuvieren señalada pena mayor con 
arreglo á los preceptos sanitarios ó á 
los del Código penal vigente.

5 .® Está terminantemente prohibida 
¡a comunicación de toda embarcación 
y de quienes la tripulen, con barco que 
no haya recibido la visita sanitaria. La 
contravención de este precepto será 
castigada con 150 pesetas de multa y 
con el decomiso de cualquier objeto re
rábido del barco, aparte de la respon
sabilidad marcada para el delito de 
contrVibando por el Real Decreto de 30 
de junio de 1852, y de la cual enten
derán, en b u caso, los Tribunales de 
Justicia, á los que serán entregados los 
culpables.

6 .d Será castigada por dichos tribu- i 
nales, con arreglo al código Penal, la 
sustracción ú ocultación de efectos que | 
hayan de sufrir desinfección ó de ser 
inutilizados.

7 .° El Capitán, Contramaestre ó Pa
trón que comunicare con tierra antes de 
tener concedida su barco la libre pláti
ca, será castigado por una multa que 
variará según el tonelaje del barco.

8 .° Con arreglo á los artículos 335 
y 337 del Códico Penal serán castiga
dos el Capitán, Contramaestre, Patrón 
ó Médico de á bordo que no declaren la 
existencia en el barco ó en los convo
yes de cualquier enfermedad epidémica. 
Si dicha declaración fuese hecha con 
demora, será castigada con 25 ó con 
150 pesetas de multa, según que dicha 
demora tenga ó no trascendencia para 
la salud pública.

9 .° Todo el que pretenda sustraerse 
á las disposiciones de esta Autoridad 
Sanitaria en materia de desinfección, de 
observación ó de vigilancia, incurrá en 
la multa de 250 pesetas, además de la 
responsabilidad penal exigible en caso 
de resistencia, desobediencia ó desacato 
á la autoridad.

10 .° Se recuerda que por reciente 
disposición déla Inspección General de 
Sanidad Exterior, toda mercancía que 
desembarque en puertos españoles de
berá presentar el certificado consular 
que acredite su origen, tanto si ha si
do embarcada en el punto de primitiva 
procedencia del barco como en los de 
escala.

11 .° Según instrucciones recibidas 
de la Inspección General de Sanidad 
Exterior, deberán someterse muy par
ticularmente á las disposiciones de es
ta Dirección todos aquellos individuos 
de quienes haya sospechas fundadas de 
que proceden de puntos infestados, y 
los que, por haber padecido el cólera, 
puedan ser considerados, á juicio de es
ta Dirección como portadores de gér
menes colerigenos. Debiendo, por lo 
tanto todo pasajero, presentar los docu
mentos de identificación que acrediten 
su origen, y cayendo los infractores 
dentro de la penalidad señalada en el 
precepto noveno.

Esta Dirección, al propio tiempo que 
hace pública su decisión de ser inflexi
ble con los que contravengan los ante
riores preceptos, espera del público en 
general y en particular de los navegan
tes y de las personas dedicadas al co
mercio marítimo, que no se harán 
acreedores á la aplicación de las men
cionadas penas, sino que por el contra
rio darán todos alto ejemplo de patrio
tismo coadyuvando, cada cual en la 
medida de sus fuerzas, á evitar que 
España se vea asolada por la temible 
plaga que aflige á otras naciones.

Palma de Mallorca veintitrés de 
agosto de mil novecientos diez.—El 
Director de Sanidad, Miguel Berga.

Núm. 1839
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1910
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

PeMtas

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 463'75

Id. 3.°—Policía urbana y
rural. . 41'66

Id. 7.°—Corrección pública. 435*83
Id. 9.°—Cargas. . 2.083*33
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 579*16

Total. . 3.683*31

Palma 13 de Agosto de 1910.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde, Alemafiy.— 
P. A. del A.—El Secretario, B. Pone.

Núm. 1808
AYUNTAMIENTO DE MAHON

La Junta Municipal, en sesión celebra
da ayer, acordó introducir las siguientes 
modificaciones al presupuesto extraordi
nario de éate Ayuntamiento para el ac
tual año de 1910.

Gastos.—Reducción de consignaciones
Capitulo l.° Artículo l.°—Queda su

primida la partida que figura pera aten
der á la remuneración da los trabajos que 
efectúen durante el año los escribientes 
temporeros, por considerar suficiente la 
partida que hay en presupuesto ordinario 
puesto en vigor por Real Orden de 28 
ds Junio, 2.000*00 pesetas.

Capitulo 9.° Artículo 8.°— Queda eli
minada la partida para pago del sueldo 
de un auxiliar del Inspector de mercados 
para la vijílancia del pescado que se pre
senta en la Pescadería para el abasto pú
blico, 210*00 id.,-Tota) 2.210*00.

Aumento de consignaciones
Capitulo l.° Artículo l.°—Para pago 

de los gastos de personal y material que 
se originen con motivo del censo general 
de habitantes que ha de formarse en 31 
de Diciembre próximo, con arreglo á la 
ley de 3 de Abril de 1900 y Real Orden 
de 27 de Julio último, 1.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público, á tenor 
de lo dispuesto en la Real Orden de 15 
de Enero de 1879, para que puedan pre
sentarse reclamaciones ante el señor Go
bernador de la provincia, dentro el plazo 
de ocho días á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Mahón 16 de Agosto de 1910.—El Al
caide-Presidente, Pedro Pona Vidal.— 
P. A. de la J. M.—El Secretario, Santia
go Maspons,

Núm. 1819
AYUNTAMIENTO DE MERCADAb
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artícubs de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene- 
neral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejerci
cio de 1911, por el presente se anuncia, 
que el expediente de su referencia se ha
llará de manifiesto, por término de 10 
dias, en la Secretaría de este Municipio, á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Fe
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878, cuya tarifa de arbitrios es la si
guiente:

Artículos: Pavos.— Unidades, uno.— 
Precio medio, 5 pesetas.—Arbitrio, 1*00 
ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 150.—Producto anual, 150 pesetas.

Artículos: Gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0*40 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1.000.—Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Pollos.— Uoidadee, uno.— 
Precio medio, 2*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 500 pesetas.

Artículos; Perdices, conejos, becadas, 
anadee y sus similares.—Unidades, uno.

Núm. 1798
Ju z g a d o  d i In s t r u c c ió n  d e l  Pa r t id o  d e Ma h ó n

Nombre», apellido» 
y apodo» 

del proce»ado

Luisa Delarias Gi
ménez y su hija Au- 
gustiu Amaya Dela
rias.

Mihóa 15 Agoito de 1910,—El Juee de InsUi^iáD, Antonio Bergali,—El Escribano, Juan Ripoll.

—Precio medio, 1 peeeU. —Arbitrio, 0*10 
die.—Consumo calculado dorante el b q 0 
2.500.—Producto anual, 250 pesetee. 1 

Artículos: Palomos y sus simiiaree 
codornices. —Unidades, uno.—Precio 
dio, 0*30 pesetas.—Arbitrio, 0*05 id,J 
Consumo calculado durante el año, 2 5(J 
—Producto anual, 125 pesetas. * '

Articuloe: Tordos, zarzales, estorninca 
y sus similares. —Unidades, uno.—pre. 
ció medio, 0*15 pesetas.—Arbitrio, 0‘09 
id.—Consumo calculado durante el año** 
5 000.—Producto enual, 100 pesetas. '

Artículos: Huevos.—Unidades, cíenlo 
—Precio medio, 10 pesetas. —Arbitrio 
1*25 id —Consumo ca'culado dorante el 
año, 22.000,—Producto anual, 275 pe. 
setas.

Articuloe: Qoeso y manteca. —Unida
des, un kilo.—Precio medio, l‘90peeetB8. 
— Arbitrio, 0*20 id.—Consumo calculado 
durante el año, 10.265.—Producto anual 
2.051 pesetas.

Ailiculos; Leche.—Unidades, cien ki
los.— Precio medio, 15 pesetas.—Arbi- 
trio, 2*50 id.—Consumo calculado du- 
rente el año, 110.000.—Producto anual, 
2.750 pesetas.

Artículos; Paja de cereales y demas 
yerbas secas para ganado.—Unidades 
cien kilos.—Precio medio, 3*50 pesetas’ 
—Arbitrio, 0*55 id.—Consumo calculado 
durante el año, 500.000.—Producto anual 
2.750 pesetas.

Articuloe: Trilla y demás forrajes ver
des.—Unidades, cíen kilos.—Precio me
dio, 2 pesesas.—Arbitrio, 0*30 id.—Con
sumo calculado durante el año, 440 000, 
—Producto anual, 1.320 pesetas.

Artículos: Algarrobas.— Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 15 pesetas,- 
Arbitrio, 0'60 id.—Consumo calculado 
durante el año 520.000.—Producto anual, 
3.120 pesetas.

Artículos: Lefia para quemar.—Unida
des, cien kilos.—Precio medio, 2 pesetas, 
—Arbitrio, 0‘20 id.—Consumo calculado 
durante el afio 780.000.—Producto anual, 
1,560 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufactu
rada y espelmas, — Unidades, kilógramo. 
Precio medio 3 pesetas.—Arbitrio. 0*15 | 
id.—Consumo calculado durante el año, 
2.000.—Producto anual, 300 pesetas.

Articuloe: Gaseosas y aguas carbónicas. 
—Unidades cien litros.—Precio medio, 
15 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id.—Coneu- 
mo calculado durante el año, 14.800.- 
Producto anual, 222 pesetas.

Total 15 873 pesetas.
Mercadal á 19 de Agosto de 1910—El 

Alcalde Presidente, Juan Palliser.- Por 
A. del A.—El Secretario, Juan N, Sintee.

Núm. 1835
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1911, estará expuesto al público en h 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias a contar del signien* 
te al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin* 
cia á efectos de reclamación.

Mercadal 19 de Agosto de 1910.—E* 
Alcalde, Juan Pailicer.—El Secretario.— 
Juan N. Sin tes.

Desconocido.

Naturales», 
citado, profesión 

tí oficio
Edad, lefias personales 
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Núm. 1818 
^UNTAMIENTO DE FORMÉNTERA 

^nuncio.—Formado el reparto de ar
bitrios extraordinarios para cabrir el dé* 
ficit del presupuesto del actual afio, esta
rá expuetito al público á efectos de recia- 
pación en la Secretaria da esta Corpora
ción por termino de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

tormentera 18 de Agosto de 1910. - 
El Alcalde, Juan Tur.—El Secretario,— 
Vicente Tur. .

Núm. 1833
JUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

El plano proyecto de reforma de ali
neación de la calle de la Cruz permanecerá 
expuesto al público á afectos de reclama • 
cióa en esta Consistorial por término de 
veinte dias contaderos desde el siguiente 
B1 en que tenga lugar la inserción del pre
gente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Capdepera 22 de Agosto de 1910.—El 
Alcalde, Bartolomé Melis.—P. A. del A. 
efedro José Vaquer, Secretarlo.

Num. 1848
ALCALDIA DE CAMPANET

En el corral público se halla depositada 
oiia cabra blanca de dueño ignorado, la 
que se venderá en pública subaste, finido 
el plazo de tres días posteriores á la pu- 
blioacíón de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, si no se pre- 
eenta á retirarla su dueño.

Campanet 23 Agosto 1910.—Bartolomé 
Mestre.

Núm. 1830 
ELECCIONES PARCIALES 

DE CONCEJALES

Sección de Artá
Té r min o  mu n ic ipa l  d e a r t a

Votos
Distrito 1.° Sección 1.a"

D. Juan Amoros Alzamora. . 183
Miguel Esteva Terrasa. . 183
Pedro Morell Oieza. . 182
Juan Sard Lliteras. . 181
Pedio Sancho Dalmau. . 24
Ramón Ferrer Vives. . 24
Jaime Lliteras Torres. . 23

Artá á 21 de Agosto de 1910.—El Pre
Bidente, Francisco Lliteras.

Distrito l.° Sección 2.a
D. Pedro Morell Oieza, . 179

Miguel Esteva Terrasa. . 179
Juan Amorós Alzamora. . 178
Juan Sard Lliteras. , 178
Pedro Sancho Dalmau. . 37
Jaime Lliteras Torres. , 37
Ramón Ferrer Vives. . 37
Nicolás Casellas Pujol, . 1
Andrés Esteva Servera. , 1

, Artá á 21 de Agosto de 1910.—El Pre
sidente, Juan Garcías.

Distrito 2.° Sección 2.a
D. Juan Suceda Lliteras. . 207

Nicolás Casselies Pujol. . 204
Andiés Esteva Servera. . 203
Antonio Juan Nadal. , 62
Francisco Pablo Escandías Molí 62
Ramón Ferrer Vives. . 2
Pedro Morell Oleza. . 1
Juan Terrosa Nicolau. . 1
Pedro Sancho Dalmau. . 1

. Arta a 21 de Agosto de 191O.=E1 Pré
ndente, Julián Garrió.

Distrito 2.° Sección 4?
D. Nicolás Casaelias Pujol. . 158

Andrés Esteva Servera. , 156
Juan Sureda Lliteras. , 141
Antonio Juan Nadal. . 57
Francisco Pablo Escañellas Molí 57
Juan Sard Lliteras. . 2
Pedio Morell Oleza. . 2
Pedro Sancho Dalmau. . 2
Ramón Ferrer Vives. . 2
Jaime Lliteras Torres. . • 2
Miguel Esteva Terrasa, . 1
Juan Amorós Alzamora. , 1

Artá á 21 de Agosto de 1910.—El Pre- 
^deQte, Miguel Picó.

Núm. 1845
AUDIENCIA TERRITORIAL 

d e pa l ma
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia municipal que 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia á los efectos de lo dis
puesto en la regla octava del articulo 
quinto de la ley de 5 de Agosto de 1907.

PARTIDO DE 1BTZA
San José.—Juez municipal, D. Juan 

Serra Torres.
PARTIDO DE INCA

Inca.— Juez municipal suplente, don 
?ablo Mariano Morey y Col!.

PARTIDO DE MANACOR
Petra.—Fiscal municipal suplente, 

). Miguel Riera Moragues.
Porreras.—Juez municipal suplente, 

D, Juan Barceló Feliu.
PARTIDO DE PALMA

CatedaL— Fiscal municipal suplente, 
D, Antonio Balaguer Moragues.

Lonja.— Juez municipal suplente, 
D. Miguel Carmelo Oliver y Vilella.

Palma 23 de Agosto de 1910.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente accidental, Gimeno.

Hallándose vacante la plaza de Juez 
Municipal suplente de la villa de Artá 
por renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia al público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de 
que los que aspiren a dicho cargo pue
dan presentar en la S cretaria de Go
bierno de esta Audien ia sus instancias 
con los comprobantes :e las condicio
nes y méritos dentro del término de 
quince dias á contar d isde la inserción 
de este anuncio en el referido periódico.

Palma 23 Agosto de 1910.—Jaime Se
rra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te accidental, Gimeno.

Núm. 1812
Don Jaime Serra y Orell Secretario de 

Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Palma,
Certifico: que el Sr. Presidente acci

dental de esta Audiencia por decreto de 
esta fecha ha señalado para dar comienzo 
á las sesiones del Tribunal del Jurado 
durante el tercer cuatrimestre del co
rriente año, el dia veinte de Septiembre 
próximo en el local quo ocupa esta Au
diencia, el cuatro de Octubre siguiente 
en el que ocupa el Juzgado de primera 
instancia de Mahon y el diez y nueve del 
propio mes de Octubre en el que ocupa 
la Casa Consistorial de Ibiza.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia libro la presente 
de orden y visada por el referido Señor 
Presidente y la firmo en Palma á diez y 
siete de Agosto de mil novecientos diez.— 
Jaime Serra.—V.° B.°—Gimeno.

Núm. 1817
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y CITACIÓN
Ante el Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Lonja de esta capital y 
escribanía del infrascrito se siguen unos 
autos sobre ejecución de sentencia á soli
citud de D. Ricardo Fuster y Miró tanto 
en concepto propio como en el de legiti
mo representante de su hija menor Doña 
Ana Fuster y Valla herederos usufructua
rio y propietario respectivamente, de su es
posa y madre D.a Catalina Tomas Valle y 
Flores quien á su vez lo fué de D.B Ma
na Josefa Floree y Forteza contra los 
consortes D.e Maciana Antíoh y Garau 
y D. Francisco José Villalooga y Más 
aquella en concepto propio y éste como 
legitimo representante de sus hijas meno 
res D.a Josefa y D.a María Villalonga y 
Antich á quienes representaba el procura
dor D. Sebastian Joaquín Ballester, en 
cuyos autos han recaído las siguientes 
providencias:

«Palma diez y nueve Julio de 1910.= 
Entérese á los consortes D.* Maciana An
tich y Garau y D. Francisco José Villa- 
looga y Más éste como legitimo repre- 
seniante de saa hijas menores D.» Josefa 

y D.1 María Villalonga y Antich de que 
su procurador D. Sebastian Joaquín Ba
llester ha cesado en el ejercicio de su pro
fesión para que dentro del término de 
quinto día se personen en autos por me
dio de otro procurador. Lo mandó y fir
ma el Sr. Juez: doy fé.=Torr68.=Ante 
mi.=Antonio Tomás».

«Palma tres Agosto de 191O.=Por 
presentado el anterior escrito y no ha
biendo comparecido D.a Lucrecia Feme- 
nia y Capó como heredera del demanda
do 15. Angel Manasero y Colom sigan 
los autos su curso en rebeldía de la mis
ma, haciéndole las notificaciones que 
ocurran en los estrados del Juzgado, y en 
atención á que la parte demandante ig
nora el domicilio de otros de los deman
dados D.a Mariana Antich y Garau y don 
Francisco José Villalonga y Más éste con 
el carácter de legitimo representante de 
sus hijas menores D.a Josefa y D.a Ma
ri» Vdielonga y Antich y sí han falleci
do, üo'.ifiqueseles la providencia de diez 
y nueve de Julio último por medio de 
cédula publicada en los sitios de costum
bre de esta capital, en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, citando al propio tiempo á di
chos consortes y en su caso y logar á sus 
hijos ó herederos si alguno de ellos hu
biera fallecido para que se personen en 
forma dentro del plazo de cinco dias con
cedido, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. Lo mandó y firma ei Sr. Juez; 
doy fé.=Torree.=Ante mi,<=Antonío 
Tomás».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación y citación en forma á los repeti
dos consortes, Antich y Villalonga en loe 
conceptos que usan ó á sus herederos ó 
sucesores caso de haber fallecido, previ
niéndoles que si no comparecen dentro del 
antedicho plazo de cinco dias, les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca á cuatro Agosto de 
mil novecientos diez.—Antonio Tomás.

Núm. 1696
JUNTA PROVINCIAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Ibiza
Relación de ios electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el dia 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)

San José
Sección primera

Carbonell Mayaus Antonio, Cardona 
Tur Vicente, Cardona Clapés José, Car
dona Cardona Juan, Cardona Ribas Vi
cente, Cardona Prats José, difunto, Car
dona Ribas José, Colomar Tur José, Fe
rrer Prats Bartolomé, Ferrer Ribas An
tonio, Juan Antonio Miguel, Juan Expó
sito José, Llorens Sena José, Mari Ferrer 
José, Mari Ferrer Vicente, Mari Juan 
José, Mari Mari José, Mari Mari José, 
Man Mari Pedro, Mari Mari Francisco, 
Mari Mari Miguel, Mari Mari Jaime, Mari 
Mari Juan, Mari Mari José, Mari Mari 
José, Mari Ribas Vicente, Mari Ribas Jo
sé, Mari Ribas Bartolomé, Mari Ribas 
Antonio, Mari Sala Antonio, Mari Torres 
Vicente, Mari Tur José, Mari Tur José, 
Mari Tur José, Pasenai García José, 
Prats Oolomar José, Prats Ribas José, 
Prats Ribas José, Prats Sala Bernardo, 
Prats Tur José, Prats Tai- Vicente, Prats 
Tur Bernardo, Ramón Mari Antonio, Ri
bas Bonet José, Ribas Mari Antonio, Ri
bas Mari Vicente, Ribas Mari José, Ribas 
Mari José, Ribas Prats José, Ribas Prats 
Antonio, Ribas Ribas José, Ribas Ribas 
José, Ribas Ribas Juan, Ribas Ribas An
tonio, Ribas Ribas Vicente, Ribas Ribas 
José, Ribas Ribas José, Ribas Ribas José, 
Ribas Ribas Juan, Ribas Ribas José, Ri
bas Ribas Vicente, Ribas Ribas José, Ri
bas Ribas José, Ribas Sala Juan, Ribas 
Sala José, Ribas Serra Juan, Serra Ma
ri Juan, Serra Serra Vicente, Serra 
Suüer Francisco, Suñer Ribas Antonio, 
Suñer Tur José, Torres Prats José, To- 

(1) Véaee el B. O. núm, 6806,

ríos Mari José, Torree Tar José, Tur Ma
ri Vicente, Tur Mari José, Tur Prats Jo
sé, Tur Palerm José, Tur Tur José, Tur 
Tur Bartolomé, Tur Ribas José, Tur Ri
bas Juan, Tur Ribas Vicente, ausente y 
Tui Mari Antonio.

Secciónj segunda
Boned Bcned José, Boned Costa An

tonio, Costa Pujol José, Costa Ribas Jo‘ 
sé, Ferrer Mari José, Ferrer Ribas An
tonio, Mari Sala José, Ribas Mari Bar
tolomé, Ribas Mari Vicente, Ribas Mari 
Bartolomé, Ribas Mari José, Ribas Pla- 
nells Juan, Ribas Ribas Vicente, Ribas 
Ribas Antonio, Ribas Ribas Juan, Ribas 
Ribas José, Ribas Antonio, Ribas Ribas 
Antono, Ribas Ribas Vicente y Tur Ri
bas Vicente.

Sección tercera
Blas José Cristóbal, Boned Costa Juan, 

Boned Escandell Vicente, Boned Juan 
José, Bufi Planeils José, Cardona Arabi 
Vicente, Cardona Cardona Juan, Cardona 
Cardona Vicente, Cardona Mari José, 
Cardona Mari Mariano, Cardona Mari Vi
cente, Cardona Mayans Bartolomé, Car
dona Ribas Juan, Cardona Ribas Vicen
te, Cardona Ribas José, Cardona Riera 
José, Cardona Sala José, Cardona Suñer 
Bartolomé, Cardona Torres José, Cardo
na Torres Juan, Cardona Torres José, 
Cardona Planeils Antonio, Cardona Tur 
Antonio, Cardona Suñer Ju l d , Colomar 
Tur Juan, Costa Cardona Vicente, Costa 
Orvay José, Costa Orvay Vicente, Costa 
Ribas Juan, Costa Ribas Vicente, Costa 
Roig Félix, Costa Roig José, Costa Serra 
Juan, Costa Noguera Antonio, Costa Tur 
José, Costa Tur Juan, Escanuell Guasch 
Vicente, Escandell Ribas Juan, Escandell 
Torres Juan, Expósito Can Ros Juan, 
Ferrer Mari Vicente, Ferrer Mari Fran
cisco, Ferrer Mari Antonio, Feirer No
guera Antonio, Ferrer Orvay Vicente, 
Ferrer Orvay Jorge, Ferrer Prats Vicen
te, Ferrer Ramón José, Ferrer Torres 
Juan, Ferrer Torres José, Ferrer Torres 
Juan, Gibert Ribas Francisco, Yern Ri- 
poll Bartolomé, Juan Muri José, Juan 
Torres Vicente, Juan Torres Anto
nio, Mari Boned José, Mari Boned Vi
cente, Mari Costa Bartolomé, Mari Es
candell José, Mari Escandell Juan, Mari 
Ferrer Juan, Mari Mari Juan, Mari Mari 
Bartolomé, Mari Mari Vicente, Mari Mari 
Vicente, Mari Ribas Bernardo, Mari Ri
bas Bartolomé, Mari Ripoil José, Mari 
Riera José, Mari Serra Juan, Mari Serra 
José, Mari Tur Antonio, Noguera Ribas 
Vicente, Noguera Ribas José, Noguera 
Berra Antonio, Orvay Cardona Ramón, 
Orvay Berra Francisco, Orvay Mari Juan, 
Palau Torres Francisco, Palerm Ferrer 
Juan, Plancha Guasch Vicente, Prats Tur 
Vicente, Prats Costa Miguel, Prats Gasch 
Juan, Prats Torres José, Prats Torres Vi
cente, Ramón Ribas Vicente, Ramón Se
rra Juan, Ramón Tur Miguel, Ramón 
Planeils Juan, Ribas Cardona José, Ribas 
Cardona Juan, Ribas Ferrer Domingo, 
Ribas Mari Vicente, Ribas Prats José, 
Ribas Ribas Francisco, Ribas Ribas An
tonio, Ribas Ribas José, Ribas Ribas An
tonio, Ribas Ribas Vicente, Ribas Tur 
José, Ribas Sena Francisco, Ribas Berra 
Juan, Ribas Suñer Vicente, Riera Boned 
Antonio, Riera Boned Juan, Riera Boned 
Antonio, Riera Escandell José, Riera 
Juan José, Riera Riera José, Riera Serra 
Juan, Riera Torres José, Riera Riera An
tonio, Ripoil Torree José, Roig Francisco, 
Roselló Serra Vicente, Roig Serra Barto
lomé, Rubio Roig Juan, Sa'.a Colomar Jo
sé, Sala Riera Francisco, Sala Tur José, 
Sala Tur José, Serra Cardona Juan, Serra 
Cardona Vicente, Serra Mari Juan, Serra 
Mari José, Serra Orvay Juan, Serra Ri
bas Jorge, Serra Roselló Juan, Serra 
Serra Antonio, Serra Serra Juan, 
Serra Torres Vicente, Serra Torres 
Francisco, Serra Torres Vicente, Serra 
Tur Francisco, Berra Tur José, Serra 
Planeils Juan, Suñer Boned Antonio. 
Suñer Ribas Vicente, Suñer Ribas Anto
nio, Suñer Roig Juan, Torres Boned 
Rafael, Torres Cardona Vicente, Torree 
Cardona Juan, Torres Cardona Vicente, 
Torres Cardona Juan, Torres Oolomar 
Ju r o , Torrez Ferrer Mariano, Torrea 
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Mari Francieeo, Torree Mari Vicente, To- 
xreg Mari Vicente, Torree Mari Joan, 
Turres Man Viceníe, Torrea Orvay Joeé, 
Torres Riera Joan, Torree Riera Jaar, 
Tome Ribas José, Torree Ribas Joan, 
Torres Ribas José, Torree Ribas Mariano, 
Torree Ribas Vicente, Torree Ribas Juan, 
Torres Ribas Joeé, Torree Sala Jorge, 
Torree Torree Antonio, Torree Torree 
Juan, Torres Torree Joeé, Torres Tar 
Antonio, Tar Cardona José, Tar Colo
mar Joeé, Tar Colomar Vicente, Tur 
Coiomar Juan, Tur Eecundell Antonio, 
Tar Ferrer Jorge, Tar Orvay Juan, Tur 
Orvay Francisco, Tur Ramón Joeé, Tar 
Roeseiló Juan, Tur Rosealló Vicente, Tar 
Ribas Joeé, Tar Ribas Bartolomé, Tar 
tierra Francisco, Tur Serra Vicente, Tar 
Serta Antonio, Tur Serra Joan, Tur To
rree Antonio, Tur Torree Vicente, Tar 
Torree Antonio, Tnr Tarree Joeé, Tar 
Tar Juan, Tar Tar Joeé, Tar Tar Anto
nio, Tnr Tur Joan, Tar Tar Antonio, 
Verdete Tur Joeé y Verdera Tar Juan,

Y para que conte y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral, sección 
de Ibiza, libro la presente en San José a 
veinte y ocho de Julio de mil novecientoa 
diez.—Joeé Olmo, Secretario, V.e B.°— 
El Vicepresidente, Noguera,

San Juan Bautista
Sección primera

Escande!! Torres José, Escanden Es
canden Antonio, Ferrer Torres José, Fe
rrer Torres Antonio, Ferrer Torres An
drés, Ferrer Mari Antonio, Ferrer Guasch 
Juan, Guasch Maií Juan, Guasch Gaasch 
Joan, Juan Gaesch Pedro, Mari Mari An
tonio, Mari Mari Antonio, Mari Mari An
tonio, Mari Mari Antonio, Mari Ferrer 
Pedro, Mari Ferrer Juan, Ma:í Escanden 
Antonio, Mari Mari Jaime, Mari Mari Jai
me, Mari Mari José, Mari Mari José, Ma
ri Mari Juan, Mari Mari Juan, Mari Mari 
Matías, Mari Malí Matías, Mari Mari Pe
dro, Mad Mari Vicente, Mari Mari Vicen
te, Mari Mari Vicente, Mari Mari Vicen
te, Mari Ripoil Jaime, Mari Ripoll Juan, 
Mari Torree Antonio, Mari Torres Anto
nio, Mari Torres Antonio, Mari Torres 
Antonio, Mari Torres José, Mari Torres 
José, Mari Torree Joan, Mari Torras Juan, 
Mari Ripoll Bartolomé, Mari Torrea Jaso, 
Ripoil Mari Joeé, Ripoll Mari Juan (difun
to), Ripoll Mad Juan, Roig Escande!! 
Francisco, Roig Ferrer Antonio, Roig To
rree Antonio, Roig Torres Juan, Roe 
Gnaech Antonio, Torree Ciapée José, To
rres Ciapéa Juan, Torree Gnaech Juan, 
Torrea Ferrar Marcos, Torree Mari Anto
nio, Torres Mari Antonio, Torree Mad Jo
sé, Torres MartorsH Joeé, Torras Mari Jo
sé, Torres Mari José, Torree Mari Juan, 
Torres Mari Vicente, Torree Mari Vicen
te, Tunes Mari Vicente, Torres Mari Vi
te, Torres Mari Vicente, Torres Mari Vi
centa, Torres Mari Vicente, Torree Ra
món José, Torres Roig Juan, Torres Roig 
Pedro, Torree Roig Vicente, Torres Roig 
Vicente, Torree Torree Antonio, Torres 
Torree Antonio, Torres Torree Francisco, 
Torrea Torree Francieeo, Torree Torree 
l’rancieoo (difunto), Torres Torres Isidro, 
Torres Torres José, Torres Torres José, 
Torres Turres Joeé, Torres Torres Joan, 
Torres Torres Jaao, Torree forree Juan, 
Torres Torree Juan, Torres Torree Juan, 
Torres Torres Juan, Torres Torree Pedro, 
Torree Torres Vicente, Torree Torree Vi- 
Centc, Torres Torree Vicente, Torres To
rres Vicente, Torres Torres Antonio, To
rree Torree Vicente y Ventura Mari Fran
cisco.

Sección segunda
Cardona Mari Joeé, Cardona Mari Jo

eé (votó), Ferrer Mad Vicente, Ferrer Ma
ri Vicente (votó), Ferrer Mari Juan, Fe
rrer Mari Jaime, Ferrer Mari Antonio, 
Gaasch Ferrer Juan, Guasch Guasch An- 
iooio, Juan Mari Vicente, Juan Ferrer 
Miguel, Juan Ferrer Francisco, Mari Tar 
Jaime, Mari Torres Vicente, Mari Torres 
Juan, Mad Torres J aan, Mari Torres Fran
cisco, Mari Torres Bartolomé, Mari To
rres Antonio, Mari Mad Vicente, Mari 
Mari Vicente, Mad Mad Vicente, Mad 
Mari Pedro, Mari Mari Miguel, Mari Mari 

Miguel, Mari Mari Máteos, Mari Mari 
Juan, Mari Mari Juan, Mari Mari Joan, 
Mad Mad Joan, Mad Mari Juan, Mari 
Mari Juan, Mari Mad Juan, Mari Mari 
Joeé, Mad Mari Joeé, Mari Mari José, 
Mari Mari José, Mari Mari Jaime, Mari 
Mari Jaime, Mari Mari Jaime, Mari Mari 
Jaime, Mari Mari Francisco, Mari Mari 
Bartolomé, Mari Mari Antonio, Mari Ma
ri Antonio, Mari Mari Aotonio, Mad Ma
ri Antonio, Mari Mari Antonio, Mari Ma
ri Antonio, Mari Mari Antonio, Mari Ma- 
yans Bartolomé, Mari Juan Francisco, 
Mari Gaasch Miguel, Mari Guasch Mi
guel, Mari Gaasch Juan, Mad Guasch 
Antonio, Mari Ferrer Jaime, Mari Costa 
Vicente, Mari Costa Juan, Mari Colomar 
Antonio, Mari Escanden Vicente, Mari 
Esoandell Cosme, Mad Torres Vicente, 
Mari Mari Bartolomé, Planells Cardona 
José, Planells Gisbert José, poveda Pa- 
rodi Carlos, Torres Mari Vicente, Torres 
Mari Juan, Torres Mari José, Torres Ma
ri Jaime, Torrea Esoandell Jaime, Torres 
Torres Salvador, Torres Mad Vicente, 
Torres Mari Vicente y Yseru Ferrer 
Juan.

Sección tercera
Esoandell Escandell Juan, Esoandell 

Esoandell Juan, Esoandell Esoandell Ma
riano, Esoandell Riera Juan, Esoandell 
Roig Antonio, Escandell Torres Antonio, 
Escandell Torres José, Escandell Torres 
Mariano, Guasch Pianella Antonio, Guas
ch Planells Antonio, Gaasch Planells 
Bartolomé (Presbítero), Mari Eaoandell Jo
sé, Mari Torres Antonio, Mari Torres Jo
sé, Planells Colomar Miguel, Planells 
Roig Antonio, Piaueils Roig Juan, Pla
nells Roig Miguel, Planells Torres Anto
nio, Planells Torrea Antonio, Planells 
Torres Pedio, Planells Roig Vicente, Ra
món Eecanaell Antonio, Ramón Escan
dell José, Ramón Escandell José, Ramón 
Escandell Joan, Ramón Ferrer Bartolomé, 
Ramón Ferrer Juan, Ramón Gaasch Ma
riano, Ramón Mari Mariano, Ramón Pla
nada Antonio, Ramón Planells Juan, Ra
món Pjanells Mariano, Ramón Ramón 
Miguel, Ramón Roig José, Ramón Roig 
José, Ramón Roig Luis, Ramón Serra 
Juan, Ramón Torres Antonio, Ramón 
Torree Juan, Ramón Torres Mariano, Ra
món Tar Joan, Ramón Tar Joan, Riera 
Torres Jo&é, Riera Tur Mariano, Riera Bo- 
ned Juan, Riera Roig Jnan, Roig Boned 
Miguel, Roig Escandell Antonio, Roig 
Roig Vicente, Roig Roig Vicente, Roig 
Roig Vicente, Roig Roig Juan, Roig Roig 
José, Roig Roig Andrés, Roig Roig An
drés, Roig Roig Juan, Roig Riera José, 
Roig Serra Antonio, Roig Ramón Vicen
te, Roig Torres Andrés, Roig Torres An
drés, Roig Torres Antonio, Roig Torres 
Joeé, Roig Torres Juan, Roig Tar Anto
nio, Roig Tar Joeé, Roig Tar Juan, Roig 
Tar Jaan, Roig Tar Miguel, Roig Ramón 
Joan, Salvador Ramón Joan, Serra Es
candell Antonio, Serra Torres Juan, To
rree Escandell Joeé, Torres Esoandell 
Juan, Torres Escandell Pedro, Torres 
Mari Antonio, Torres Mari Miguel, To
rres Planells Vicente, Torres Ramón An
tonio, Torres Ramón Antonio, Torres Ra
món Juan, Torras Roig Andiés, Torres 
Roig Antonio, Torres Planells Miguel, To
rres Escandell Pedro, Torres Torres Mi
guel, Torres Roig Antonio, Torres Roig 
Bartolomé, Torres Roig Juan, Torres Roig 
Mariano, Torree Torres Andrés, Torres 
Torres Antonio, Torres Torres Antonio, 
Torres Torres Juan, Torres Torres Juan, 
Torres Torres Marcelino, Torres Tur Jo
sé, Torres Tur Miguel, Torres Pianells 
Juan, Tar Boned Antonio, Tar Escandell 
Jaan, Tar Mari Antonio, Tur Planells 
Miguel, Tar Riera Juan, Tar Roig José, 
Tur tierra Miguel, Tar Torres Antonio, 
Tar Mari Miguel, Tur Torres Miguel, Tur 
Torres Jaan, Tur Tar Miguel y Vicente 
Agustín Lucas.

Seccón cuarta
Colomar Juan Bartolomé, Costa Torres 

Juan, Costa Torres Vicente, Escandell 
Mari Vicente, Escandell Torres Antonio, 
Ferrer Gaasch Juan, Ferrer Juan Juan, 
Ferrer Mari Pedro, Ferrer Riera José, 
Ferrer Torres Jaan, Ferrer Torres Jaan, 
Ferrer Ferrer Vicente, Ferrer Torree 

Antonio,Troilan Mayana Juan, Gaasch 
Colomar Antonio, Gaasch Cardona Juan, 
Gaasch Gaasch Antonio, Guasch Roig 
Juan, Juan Ferrer Vicente, Juan Ferrer 
Vicente, Jaan Mari Juan, Juan tierra Jaan 
Mari Colomar Jaan, Mari Costa Juan, 
Mari Escandell Vicente, Mari Ferrer Jo
eé, Mari Juan Antonio, Mari Juan Fran
cisco, Mari Joan José, Mari Mari Anto
nio, Mari Me t í Jaime, Mari Mari José, 
Mari Mari Juan, Mari Ramón Antonio, 
Mari Ramón José Mari Roig Antonio, 
Mari Roig Joeé, Mari Roig Juan, Mari 
Serra Pedro, Mari Tnr Bartolomé, Mari 
Guasch Juan, Ramón Colomar Juan, Rie
ra Serra Antonio, Riera Costa Vicente, 
Roig Roig Antonio, Roig Roig Bartolomé, 
Roig Roig José, Roig Roig Jaan, Roig 
Roig Mariano, Torres Ferrer Jaan, To
rres Gaasch Antonio, Torres Planells Jo
eé, Torres Roeelló Juan, Torres Riera 
Jaan, Torres Roig Antonio, Torres Serra 
Vicente, Torres Torres José, Torres Tar 
Jaan, Torres Mari Antonio, Tar Colomar 
Juan, Tar Ferrer Bartolomé, Tur Ferrer 
Francisco, Tar Ferrer José, Tar Mari 
Mariano, Tar Ferrer Antonio y Tar 
Roig Juan.

Y para que conste y obre los efectos 
convenientes, espido la presente relación 
en San Juan Bautista á siete de Junio de 
mil novecientos diez.—El Presidente, Jo
sé Mari,—J aan Gaasch, Secretario.

Santa Eulalia
Sección primera

Adrover Marqués Jaime, Adrover Man- 
resa Jaime, Bonet Guasp Jaan, Cabane- 
llas Ramón Joeé, Clapés Noguera Bar
tolomé, Clapes Mari Antonio, Coiomar 
Viognt Antonio, Colomar Ferrer Vicen
te, Colomar Riera Antonio, Colomar Ma
ri Antonio, Costa Mari Pedió, Escandell 
Serra Jaime, Ferrer Cosía Vicente, Fe
rrer Ferrer José, Ferrer Torres José, 
Guasch Ferrer Antonio, Gaasch Gaasch 
Juan, Gaasch Gaasch Pedro, Gaasch To
rres Mariano, Guasch Noguera José, 
Gaasch Mari Guillermo, Gaasch Mari 
Vicente, Gaasch Gaasch Jaime, Juan 
Tar Vicente, Juan Guasch José, Juan 
Gaasch Miguel, Jaan Mari Antonio, Juan 
Torres Vicente, Juan Guasch Antonio, 
Juan Colomar Jaan, Joan Noguera An
tonio, Juan Ramón Antonio, Juan Ferrer 
José, Juan Colomar Antonio, Mari Ra
món Juan, Man Torree Jaime, Mari No
guera Juan, Mari Roig Antonio, Man 
Escandell Antonio, Man Ferrer Francis
co, Noguera Ramón José, Noguera No
guera Vicente, Noguera Ramón Mariano, 
Noguera Noguera Vicente, Noguera Juan 
Mariano, Noguera Juan Pedro, Noguera 
Roig Vicente, Planells Juan José, Pla
nells Clapés José, Planells Riera Vicente, 
Planeils Torres Juan, Ramón NoBaera 
José, Ramón Noguera José, Ramón Cla
pés Juan, Ramón Clapés José, Ramón 
Noguera Juan, Ribas Gusti Antonio, Ri
bas Torres Antonio, Riera Torree Anto
nio, Riera Torree Juan, Riera Costa An
tonio, Riera Torres Antonio, Roig Mari 
Vicente, Serra Ramón Vicente, Torree 
Mari Antonio, Torres Noguera Juao, To
rres Guasch José, Torres Roig Juan, To
rres Juan Juao, Torree Ciapés Juan, To
rree Torree Juan, Tur Ciapée Juan, Tar 
Riera Antonio, Tur Noguera Jaan, Tur 
Noguera Juan, Tur Ripoll Lorenzo, Vich 
Juan Vicente y Guasch Ferrer Francisco.

Sección segunda
Colomar Coiomar José, Colomar Mari 

José, Colomar Jaan Vicente, Colomar 
Juan Antonio, Colomar Colomar José, 
Escandell Ferrer Antonio, Ferrer Ferrer 
Vicente, Ferrer Torres Juan, Ferrer Fe
rrer Pedro, Ferrer Torres José, Ferrer 
Torres José, Ferrer Mari Jaime, Ferrer 
Mari Antonio, Ferrer Mari José, Ferrer 
Gaasch Antonio, Ferrer Ferrer Jaan, 
Gaasch Isern José; Gaasch Mari José, 
Gaasch Ferrer Antonio, Gaasch Ferrer 
Antonio, Jaan Gaasch Jaime, Jaan No
guera Pedro, Mari Ferrer José, Mari To
rres Antonio, Mari Ferrer Jaime, Mari 
Joan Miguel, Mari Mari José, Ribas Ri
bas Antonio, Torres Costa Miguel, To
rres Torres Francisco y Torres Juan Vi
cente.

Sección tercera
Bonet Riera Jaime, Bonet Costa FraD, 

cisco, Bafi Costa Jaan, Cardona Guaec. 
Vicente, Cardona Roig José, Costa K 
Jaan, Costa Roig José, Escandell Tq , 
Jaan, Ferrer Riera Joeé, Gnasch TonJ 
Vicente, Juan Bonet Vicente, Pal^ 
Mari Mariano, Planells Torres Juan, pu 
nelle Serra Jaan, Planells Costa Vicente 
Planells Torres José, Prats Vicente, 
bas Roig Juan, Ribas Roig José, ¿ier. 
Tur Pedro, Riera Torres Juan, Riera ¿j, 
ra José, Riera Kosselló Antonio, Eci» 
Tur José, Roig Riera Jaime, Roig 
Juan, Roig Bufi Vicente, Roig Tar Juan 
Roig Bufi Vicente, Roig Bafi Pedro, Roi¿ 
Torres Juan, Roig Ribas Juan, Roig 
món Miguel, Roseeiló Serra Juan, Sem 
Planells José, Torres Planells Juan, To- 
tres Planells Antonio, Torres Mari Anto. 
nio, Torres Serra Vicente, Tur Coni 
Juan, Tur Torree Juan y Tur Riera Ad . 
ionio,

Sección cuarta
Bonet Juan Antonio, Bonet Planelli 

Francisco, Bonet Costa Antonio, Bonei 
Gaasch Miguel, Bufi Ramóa José, Bug 
Tur José, Bufi Cardona Francisco, Bufi 
Riera Vicente, Bufi Riera José, Caidoni 
Arabí Antonio, Cardona Torres Joeé 
Cardona Escandell José, Cardona Tonei 
Juan, Cardona Tur Bartolomé, Cardona 
Tur Antonio, Cardona Tur Antonio, Car
dona Bonet José, Cardona Mari Vicente 
Cardona Torres Antonio, Clapés Mari 
Antonio, Clapés Noguera Juan, Coatí 
Riera José, Costa Tur Joan, Costa Oosli 
Vicente, Costa Planells Antonio, Coatí 
Bonet Francisco, Costa Mari Francisco, 
Costa Jaan Juan, Costa Costa Jaime, Eb - 
candell Cardona Bartolomé, Escandell 
Boned José, Escandell Roig Juan, Escan 
deli Ramis Jaan, Escande!! Ferrer Barto
lomé, Escandell Torres José, Escandell 
Ribas Jaime, Esoandell Balansat Pedro, 
Escandell Torres Antonio, Escandell 
Cardona Bartolomé, Ferrer Sala Joeé, Fe
rrer Sala Antonio, Ferrer Sala Juan, Fo
rres Torrea Vicente, Ferrer Clapés Pedro, 
Ferrer Clapés Jaan, Ferrer Sala Juan, 
Guasch Torres Juan, Guasch Píate Joan, 
Gaasch Ferrer Juan, Gaasch Riera Vi
cente, Gaasch Riera Antonio, Guasch 
Riera Jaan, Guasch Roig José, Yepes 
Torres Antonio, Joan Tar Juan, Juao 
Cardona Mateo, Jaan Torres Jaime, Jaan 
Tur Vicente, Juan Ferrer Juan, Juan 
Clapéa Bartolomé, Mari Mari Vicente 
Mari Bonet Vicente, Mari Escandel 
Juan, Mari Serra Bartolomé, Mayani 
Tur Juan, Noguera Mari Jaan, Palón 
Roig Vicente, Planells Torres Joeé, Pla
nells Ribas José, Planells Rosselló Juan, 
Planells Ribas José, Prats Mari Juan, 
Ramón Torres José, Ramón Torres José, 
Ramón Ribas Antonio, Riera Ferref 
Juan, Riera Bonet Juan, Riera Roaseiló 
Francisco, Riera Riera Juan, Riera Cía* 
pés Antonio, Riera Tur Baitolomé, Roig 
Riera Juan, Roig Tar Vicente, Rosselló 
Roeseiló Antonio, Rosselló Cardona JuaD, 
Rosselló Tur Simón, Rosselló Bone 
Juao, Roeseiló Oibay José, Roeseiló 
Roig Joeé, Serra Riera Antonio, Serra 
Torres Vicente, Serra Riera Juan, Seria 
Ferrer Antonio, Torres Bufi Antonio, To
rree Gnaech José, Torres Guasch Jc b D. 
Torres Riera Mariano, Turres R.eia Ha* 
nano, Torres Moriera José, Torree Cia" 
pée Mariano, Torree Serra Jaime, Tar 
Riera Antonio, Tur Escandell Juan, Tai 
Roeseiló Jaan, Tur Escandell Joeé, Tar 
Jaan Mariano, Tur Tur Juan y Tur JaaD 
Antonio,

Para que conste y en cumplimiento da 
lo mandado, libro la presente, visada p°r 
el Sr. Presidente y sellada con el de este 
Junta que firmo en Santa Eulalia a disi
de Jamo de mil novecientos diez 
Secretario, Francisco Juan.—V.° 
Ramón,

Ibiza 3 de Agosto de 1910.—El 
Presidente, José Fernández 0re 
beta.
r ........- - — ___
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